
El Banco – Magdalena, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024)  

Informe Secretarial 

Al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que el 
apoderado demandante presenta contrato de cesión de derechos litigiosos; 
de igual manera se presenta por parte de la cesionaria solicitud de 
terminación de proceso, por pago total de la obligación. Rad. 
472453105001-2017-00120-00. 

El secretario  

 

Álvaro Javier Vega Rocha 
Secretario. 
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El Banco Magdalena, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Proceso ejecutivo laboral de Alba Rosa Cortinas y Otros contra A.C. 
IMPECABLE & Solidariamente la E.S.E. Hospital La Candelaria de El Banco, 
Magdalena. Rad. 472453105001-2017-00120-00. 

 

Procede el despacho a resolver solicitud de venta de los derechos litigiosos. 

Sea primero advertir que la cesión de derechos litigiosos, se encuentra 
consignada los artículos 1969 a 1972 del Código General del Proceso, 
respecto a la intervención de estos en el respectivo litigio, y que por analogía 
se aplica en consideración al artículo 1454 del C.P.T y de la S.S. 

En el caso bajo estudio, el apoderado demandante pretende que se tenga en 
cuenta el escrito por el suscrito con la señora Maljoidys Castillo Alfaro, con 
presentación personal ante notaria, por el que manifiesta que cede los 
derechos litigiosos a esta última, derivados del presente proceso ejecutivo 
laboral. 

Por cumplir con los requisitos exigidos, este despacho accederá a la cesión 
presentada, y tendrá como nueva acreedora cesionaria la Sra. Irina 
Margarita López Arguelles. 

Así las cosas, este despacho:  

Resuelve: 

Primero: Acéptese la cesión de derechos litigiosos presentada por Maljoidys 
Castillo Alfaro a favor de Irina Margarita López Arguelles, en virtud a lo 
manifestado en la parte motiva de esta providencia. 
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Segundo: Téngase como cesionaria, o nueva acreedora del crédito laboral a 
la Sra. Irina Margarita López Arguelles, identificada con C.C. No. 
39.022.599. 

 

Notifíquese Y Cúmplase 

 

Marco Antonio Reyes Cantillo 

Juez 
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